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NOTA DE PRENSA 
 

Presidente de la Cámara de Cuentas de Andalucía 
 

LÓPEZ HERNÁNDEZ: DEBEMOS AUMENTAR LA CALIDAD Y 
CONFIANZA EN LAS AUDITORÍAS DEL SECTOR PÚBLICO 

 
• La adopción de normas internacionales supondrá un gran avance para 

armonizar el control de las cuentas públicas en España. 
• Al finalizar la conferencia se ha hecho entrega de los premios del concurso 

de ensayo breve “Las Cuentas Cuentan”, convocado por cuarto año 
consecutivo por La Agrupación Territorial 1ª del ICJCE.  

 
Madrid, 25 de octubre de 2013.- “El uso de normas profesionales internacionales 
puede ayudarnos a aumentar la calidad, credibilidad y confianza en las auditorías  del 
sector público, así como a incrementar la profesionalidad y la transferencia de 
conocimiento entre los auditores”. Ésta ha sido la premisa fundamental de la 
conferencia que ha pronunciado en Madrid el presidente de la Cámara de Cuentas de 
Andalucía, Antonio López Hernández , durante la entrega de los premios “Las 
Cuentas Cuentan”, cuyo objetivo es que los universitarios analicen la importancia de la 
información financiera en los mercados y en la toma de decisiones de los agentes 
económicos.     
 
El presidente del Órgano de Control Externo (OCEx) de Andalucía considera que las 
llamadas ISSAI -Normas Internacionales de Entidades Fiscalizadoras Superiores- 
tienen incluso un alcance más amplio que el de las NIAS –Normas Internacionales de 
Auditoría-, ya que no solo revisan las cuentas sino también el cumplimiento de ciertos 
aspectos legales. López Hernández valoró positivamente la adopción de las NIAS que 
empezarán a aplicarse en España de forma obligatoria a partir de 2014 para que las 
auditorías de cuentas de las empresas privadas sigan la misma normativa en todos los 
países de la UE.  
 
En cuanto al panorama actual, López Hernández, calificó de “insuficientes los 
recursos humanos de los OCEx que, salvo excepciones, no acuden a la 
colaboración de profesionales externos”. Así, una de las asignaturas pendientes es 
elevar la fiscalización de la Administración local, pues sólo una mínima parte de los 
ayuntamientos presenta sus cuentas anualmente.     
 
López Hernández aboga también porque el Tribunal de Cuentas refuerce su 
compromiso con la adopción de estas normas y de otras directrices propuestas por 
la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), 
ya que los OCEx, como la Cámara de Cuentas que él preside, no son miembros de 
esta organización. Asimismo propone potenciar los mecanismos de coordinación 
entre los entes regionales, así como un plan conjunto de formación y calendario 
común de implantación de las ISSAI.  
 
Entrega de premios “Las Cuentas Cuentan” 
 
A continuación se ha hecho entrega de los premios de la cuarta edición de “Las 
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Cuentas Cuentan”. En esta convocatoria el primer premio ha correspondido a Adrián 
Alambillaga Briz, estudiante de 3º curso de Economía en la Universidad Alcalá de 
Henares, por su trabajo “Las cuentas cuentan… ¿cuentos?”, dirigido por la profesora 
Sara Helena Otal Franco. El ensayo plantea, con un enfoque muy original y con mucho 
humor, la necesidad de información financiera por parte de un accionista que asiste a 
la Junta General de Accionistas de una sociedad. 
 
El segundo premio lo ha obtenido Adrián Santos Frutos, estudiante de 3º curso del 
doble grado ADE- Derecho de la Universidad Autónoma de Madrid, con un trabajo que 
lleva por título “Las cuentas… ¿cuentan?”, en el que plantea los cambios que se están 
produciendo en el mundo empresarial ante un escenario en el que cada vez es más 
rápida la comunicación a través de nuevos canales como Twitter o Facebook. El 
trabajo ha sido dirigido por Ana Gisbert Clemente, profesora del departamento de 
contabilidad de la UAM. 
 
Antonio Fornieles, presidente de la Agrupación Territorial 1ª del ICJCE ha insistido en 
que “la calidad de los trabajos recibidos en esta edición ha dificultado mucho la labor 
de un jurado muy exigente” y ha añadido que para la Agrupación que él preside es una 
gran satisfacción premiar el talento y consolidar otra de las iniciativas pilares del 
proyecto Auditoría-Universidad.  
 
El jurado de esta edición, presidido por Antonio Fornieles Melero, lo integran Leandro 
Cañibano Calvo, presidente de la Asociación Española de Contabilidad y 
Administración de Empresas (AECA); José Antonio Gonzalo Angulo, catedrático de 
Economía Financiera y Contabilidad de la Universidad de Alcalá; Ana Mª Martínez-
Pina García, presidenta del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC);  
Gonzalo Ramos, secretario general del PIOB (Public Interest Oversight Board); Elvira 
Rodríguez Herrer, presidenta de la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
(CNMV); Estanislao Rodríguez-Ponga y Salamanca, ex secretario de Estado de 
Hacienda, Jorge Tua Pereda, catedrático de Economía Financiera y Contabilidad de la 
Universidad Autónoma de Madrid y Sonia Gómez Delgado, gerente de la Agrupación 
Territorial 1ª del ICJCE. 
 
 Agrupación Territorial 1ª 
 
La Agrupación Territorial 1ª del Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España (ICJCE), es una de 
las 13 agrupaciones territoriales en las que se organizan los auditores de cuentas españoles inscritos en 
el ICJCE. Comprende el ámbito de la Comunidad de Madrid, Castilla-La Mancha, y las provincias de 
Segovia, Soria, Ávila y Cáceres. El ICJCE, y por ende todas las agrupaciones, trabaja por el 
perfeccionamiento y eficacia de la profesión auditora, siendo su principal función la de velar por la calidad 
profesional de sus auditores. 
 
El ICJCE es una Corporación de Derecho Público vinculada orgánicamente al Ministerio de Economía y 
Competitividad, con personalidad jurídica. Entre sus objetivos centrales se encuentra mantener la más 
alta calidad profesional, el cumplimiento de las normas deontológicas, la formación permanente de sus 
miembros y la promoción de la auditoría como pieza clave del sistema económico.  
 
Para más información:  
 
Off On de Comunicación 
Ximena Zambrano Ponce 
xzambrano@offoncomunicacion.com 
914441280 – 637999896  

Web  
www.icjce-madrid.org/estudiantes 
Facebook 
www.facebook.com/agrupacion.proyectouniversidad 
Youtube 
www.youtube.com/AT1ICJCE  
 

 


